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DECRETO NO E _289/2oi7                                   /

COLINA,    08 de Febrero de 2017.

VISTOS:  Estos    antecedentes:  1)  Memorándum
NO O8/17 de fecha O7 de Febrero  de 2017, del Director de Administración y Finanzas
(s)  mediante  el  cual  solicita  Decreto Alcaldicio  por devolución  de  dinero  a  nombre
de  la  empresa  BENGARD  MARKETING  CHILE  S.A.,  por  concepto  de  pago  de
patente comercial por la cant¡dad de $ 606.597,  Io anter¡or se fundamenta en que el
pago se efectuó el día  15/02/2016,  no obstante haber hecho un cambio de domicilio
a la Comuna de Santiago ante el S.l.l., el día  12/11/2015.  2) Copia Comprobante de
lngreso Municipal de fecha 15 de Febrero de 2016, por la cantidad de $ 606.597. 3)
Copia de certificado de fecha  15 de Febrero de 2016 del Director de Administración
y  F¡nanzas.  4)  Copia  Recepción  de Aviso  de  cambio  de  domic¡lio  de fecha  12  de
Noviembre de 2015,  del  S.l.I.  5)  Cop¡a  lngreso  NO  1601661237 de  la  Munic¡palidad
de Santiago de fecha de Sept¡embre de 2016, por la cantidad de $ 660.010. 5) Copia
Resumen  deuda  por  patente  de  fecha  12  de  Febrero  de  2016.  6)  Carta  Poder
Especial  de fecha  Os  de  Jul¡o  de  2014.  7)  Caha  solicitud  devolución  de fecha  de
fecha O3 de Octubre de 2016; yi  en virtud a las atribuciones que me confiere 'a Ley
NO   18.695,   Orgánica   Constitucional   de   Municipal¡dades,   Ley   NO   20.285,   sobre
acceso  a   la   informac¡ón   públ¡ca  y  su   reglamento,   Ley   NO   19.880,   base  de   los
proced¡mientos    administratívos    que    rigen    los    actos    de    los    órganos    de    la
adm¡nistración del estado.
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Devuélvase       a       la       empresa       BENGARD
S.A.   RUT   NO   78.063.290-9,   la   cantidad   de   $     606.597.-
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-Alcak]Ía
-Secretaria  Mun¡cipal
-  Dirección de Control
- Secplan
- Dirección de Admin¡stración y Finanzas
-Unidad de Contabilidad
-Tesorería  Municipal
-lnteresado
- Ley de Transparencía
-Ofícina de Partes y Arch"o


